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Revisión del salario mínimo debe 
tomar en cuenta costo de vida 
y no la inflación: Julia Evelyn Martínez 

FAMILIARES, JUNTO 
A REPRESENTANTES 
DE 
ORGANIZACIONES, 
presentan un 
escrito en la 
Sección de 
Investigación de 
la Corte Suprema 
de Justicia, para 
que investigue al 
juez Hugo Banzer 
Flores, que lleva 
el caso de los 
ambientalistas 
de la comunidad 
Santa Marta, quien 
se presume fue 
parte de la extinta 
Guardia Nacional, 
por lo que tendría 
conflicto de 
intereses. 
Foto Diario Co Latino/
Gloria Silvia Orellana

Rusia anuncia para 
el 2 de junio próximo 
diálogo con Ucrania
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Anuncian audiencia contra 
detenidos en caso  “Cooperativa 
El Bosque”, para el 30 Mayo
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Solicitan investigar a juez de 
Tribunal de Sentencia de San Vicente

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Nosotros como fami-
liares, vamos a pre-
sentar un escrito a la 

Sección de Investigación de 
la Corte Suprema de Justicia, 
para que investigue al juez 
Hugo Banzer Flores, que lle-
va el caso de los ambientalis-
tas y de nuestro familiar, para 
que revise si de verdad tuvo él 
implicaciones durante el con-
flicto armado como parte o 
miembro activo de la Guar-
dia Nacional”, declaró el joven 
Milton Rivas.

Rivas dijo que se han ente-
rado de la pertenencia del ma-
gistrado Banzer Flores, de ha-
ber sido parte de la extinta 
Guardia Nacional, grupo poli-
cial que han sido señalados en 
casos de delitos de Lesa Huma-
nidad contra población civil, 
en la década del conflicto ar-
mado, por lo que no puede ser 
un juez imparcial en el caso de 

los cinco ambientalistas, pues es-
tos fueron combatientes de la ex 
guerrilla.

“Nosotros como familiares, a 
través de investigaciones perio-
dísticas publicadas en medios 
digitales, nos dimos cuenta que 
este juez fue parte de la Guardia 
Nacional, entonces, si eso es así, 
debe de ser corroborado y apar-
tado del caso, porque esto genera 
un conflicto de interés si es parte 
del tribunal en este caso”, señaló.

De ser cierta la información 
se “podría tener hasta cierto pun-
to un anticipo de juicio. Enton-
ces, desde ese punto de vista, el 
tema de imparcialidad se pierde. 
Y, pues, esto es otro de los tantos 
atropellos que viene sufriendo el 
caso desde que ellos fueron cap-
turados”, alegó Rivas.

Rivas recordó que la Fiscalía 
General de la República (FGR) 
pidió la recusación del juez Mar-
tín Rogel, de conocer el caso, tras 
argumentó que podría tener una 
vinculación con una ex diputada 

del FMLN del mismo apellido. 
Aunque se probó que no había 
vinculación, recordando que los 
agentes fiscales señalan el “con-
flicto de interés” por parte de ese 
juez, y lo mismo puede decirse 
en este caso.

“El juez Hugo Banzer Flo-
res, en el caso de los cinco am-
bientalistas de Cabañas, presen-
ta una situación bastante simi-
lar. Es por eso, que exigimos que 
se investigue, y de ser así, pues 
debe ser apartado del caso”, sos-
tuvo Rivas.

Comunidad Santa Marta 
demanda la liberación de los 
ambientalistas

A una semana de realizarse la 
segunda Vista Pública contra los 
ambientalistas de Cabañas: An-
tonio Pacheco, Saúl Rivas, Ale-
jandro Laínez, Pedro Rivas y Mi-
guel Gómez, en el Tribunal de 
Sentencia de San Vicente, fami-
liares y habitantes de Santa Mar-
ta reiteraron que el proceso judi-

cial iniciado por la Fiscalía Ge-
neral de la República, desde el 11 
de enero de 2023, sólo pretende 
mantener “criminalizados” a los 
líderes comunitarios por defen-
der sus territorios contra la mi-
nería y por el acceso al agua, y 
por lo que pidieron sean libera-
dos.

Alfredo Leiva, directivo de 
ADES Santa Marta, afirmó que 
como comunidad y organiza-
ción, también acompañan en 
esta diligencia a familiares de 
uno de los líderes ambientalistas, 
para denunciar esta anomalía en 
el sistema judicial.

“Acompañamos en esta opor-
tunidad a Milton y a Vanessa, 
quienes son parientes de uno de 
los compañeros detenidos, en 
esta acción de presentar este es-
crito ante la sección de investi-
gación de la Corte Suprema de 
Justicia para que se investigue el 
caso del juez Hugo Banzer Flo-
res, ya que, como Milton dijo, 
hay un conflicto de interés”, ase-
guró Leiva.

“Ya conocemos de noticias 
(del Juez Flores), de su participa-
ción en la Guardia Nacional, y 
consideramos que ya se ha conta-
minado el caso. Incluso, pueden 
estar influenciados los otros dos 
jueces que forman parte del tri-
bunal”, consideró Leiva.

El líder comunitario exigió 
una revisión exhaustiva para el 
Tribunal de Sentencia de San 
Vicente, porque era importante 
para la comunidad Santa Marta 
la aplicación de una “verdadera 
justicia”.

“Que esa sección de la Corte 
Suprema de Justicia, investigue, 
el caso del juez Hugo Banzer Flo-
res, y de esa manera pueda deter-
minar si él puede o no actuar en 
el caso de nuestro compañero”, 
reiteró Leiva.

Criminalización de perso-
nas defensoras 

Alejandro Díaz, abogado 
de la Asociación de Derechos 
Humanos Tutela Legal, “Dra 
María Julia Hernández”, que 
acompañan la denuncia de los 
familiares en el caso de los líde-
res ambientalistas, señaló, que 
dilatar los tiempos en la aplica-
ción de justicia era una manera 
de criminalización de las perso-
nas defensoras en el país.

“En este caso de los ambien-
talistas de Santa Marta, eviden-
temente ha habido atropellos y 
dilaciones con el fin de tenerlos 
criminalizados. En esa línea, te-
nemos esta denuncia para que 
la Sección de Investigación ju-
dicial, para que lleve a cabo la 
investigación con los documen-
tos que se anexan y se presenta-
ran”, acotó.

“El artículo 172 de la Cons-
titución de la República, y de-
más artículos, señalan que 
los jueces deben ser imparcia-
les y están sometidos a las le-
yes de la República y la Cons-
titución. Y como ya menciona-
ron acá, existe un conflicto de 
interés y una falta de ética de 
una persona que es el presiden-
te de ese Tribunal de Sentencia 
de San Vicente hasta donde se 
ha llevado el caso en donde se 
decidirá el futuro de los cinco 
ambientalistas en un proceso 
judicial sin imparcialidad, des-
de el principio”, expresó Díaz.

Sobre el Código Procesal Pe-
nal, reiteró que del artículo 66 
en adelante, se establecen cla-
ramente las causas por las que 
puede excusarse un juez, y les 

Caso ADES Santa Marta

Familiares y organizaciones de defensa de derechos humanos, presentan un escrito a la Sección de 
Investigación de la Corte Suprema  de Justicia, para investigar al juez Hugo Banzer Flores, que lleva el 
caso de los ambientalistas de ADES Comunidad Santa Marta. Foto Diario Co Latino/ Gloria Orellana.
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La Audiencia inicial 
contra Alejandro 
Henríquez, aboga-

do en derechos humanos, y 
José Ángel Pérez, pastor de 
la comunidad de la Coope-
rativa El Bosque, se realizará 
luego de 17 días de estar de-
tenidos, y sin comunicación, 
en la Policía Nacional Civil 
(PNC).

Tanto Henriquez como 
el pastor Pérez son acusa-
dos por la Fiscalía General 
de la República, de “resisten-
cia agresiva y desórdenes pú-
blicos”.

La audiencia se realiza-
rá este 30 de mayo, a las 9: 
30 de la mañana.  El pastor 
José Ángel Pérez fue captura-
do el 12 de mayo por la no-
che, mientras paticiba de un 
“Plantón Pacífico”, en un 
predio, en las cercanías de 
la Residencial Los Sueños, 

donde vive el presidente de la 
República Nayib Bukele. Mien-
tras que el abogado Alejandro 
Henríquez, del Foro del Agua 
y asesor legal de la Cooperati-
va El Bosque, fue capturado el 
13 de mayo cuando llegaba a su 
oficina en San Salvador.

El “Plantón Pacífico”, que 
reunió a más de 200 personas 
de la Cooperativa El Bosque, 
retendían pedir ayuda del pre-
sidente Nayib Bukele, ante una 
resolución judicial de desalojo 
de sus tierras, que les han per-
tenecido por más de 4 décadas, 
el cual fue ordenado por un tri-
bunal de lo laboral de Santa Te-
cla. El embargo y lanzamiento 
de los moradores fue solicitado 
por Luis Palomo Urbina, quien 
demanda 850 mil dólares que 
supuestamente adueda la coo-
perativa, de un moto inicial de 
más de 130 mil dólares, lo que 
afectaría alrededor de 300 fami-
lias que vive en El Bosque.

El desalojo de la cooperati-
va El Bosque se llevaría a cabo 

el 22 de mayo, pero fue suspen-
dido, tras la protesta pacífica y 
la participación de funciona-
rios del ministerio de Vivienda 
el 15 de mayo.

El movimiento social se pro-
nunció de inmediato en con-
tra de esas capturas injustifica-
das y arbitrarias. La Mesa por 
el Derecho a Defender Dere-
chos señaló en su momento 
que las  agresiones cometidas 

por el Estado salvadoreño, con 
la instalación de cercos y rete-
nes policiales, restricciones a 
los medios de comunicación, 
así como el uso de la fuerza fí-
sica y violenta, era con el “obje-
tivo de amedrentar a los miem-
bros de estas comunidades”.

“Es un acto que no solo bus-
ca silenciar el derecho a la liber-
tad de expresión y reunión pa-
cífica, sino que también va en 

contra de los principios de-
mocráticos y del respeto a los 
derechos humanos”, reiteró la 
Mesa en su pronunciamiento.

Mientras, la Mesa por la 
Soberanía Alimentaria expre-
só que la situación en el país 
“era preocupante” para las 
personas defensoras y organi-
zaciones de defensa de dere-
chos humanos especialmente 
en medio ambiente, derechos 
de la población campesina y 
derechos sociales y políticos.

El Equipo Regional de Mo-
nitoreo y DDHH Centroamé-
rica demandó del Cuerpo Di-
plomático acreditado en El 
Salvador y organismos inter-
nacionales dar seguimiento al 
caso, y pronunciarse sobre las 
detenciones arbitrarias de las 
personas defensoras.

“Queremos que se evite y 
continúen cometiendo abusos 
en contra de población vulne-
rable e históricamente exclui-
da”, reiteró el Equipo Regio-
nal de Monitoreo y DDHH.

Anuncian audiencia contra detenidos en caso 
“Cooperativa El Bosque”

preocupa que el juez Flores, 
no se haya excusado, aún pre-
vio al segundo juicio contra 
los ambientalistas de Caba-
ñas.

“Lamentablemente, este 
no se ha excusado de cono-
cer el caso, son varias situa-
ciones preocupantes. Por eso 
pedimos que se separe al juez 
del caso, porque sería un daño 
más a este caso. Un atropello 
más a esta persecución que se 
ha dado a los líderes ambien-
tales de Cabañas”, reafirmó 
Díaz.

Díaz aclaró que era “suma-
mente sencillo” entender, que 
ningún juez que haya pertene-
cido al ejército o cuerpos de 
seguridad debe participar en 

este tipo de procesos. Tampoco 
un exguerrillero que haya partici-
pado en el conflicto armado pue-
de ser juez de ningún ex miem-
bro de la Fuerza Armada o de los 
cuerpos de seguridad.

“Los ambientalistas siguen go-
zando de su categoría de inocen-
tes. Ellos ya fueron procesados y 
fueron declarados sin ninguna 
responsabilidad penal de lo que 
se les acusa. Ya quedó evidencia-
do durante un proceso que no 
existe ningún elemento probato-
rio que los vincule con los deli-
tos que se les están achacando”, 
argumentó.

“No existe ningún elemento 
probatorio. Estamos claros que 
este proceso forma parte del aco-
so y la persecución sistemática de 
personas defensoras de derechos 
humanos que se ejecuta por par-
te del poder que ejerce el gobier-
no en este momento. Eso es lo 

que está sucediendo en este mo-
mento. ¿Qué estamos pidiendo?, 
que esas personas que tienen un 
interés claro en este proceso pue-
dan ser apartadas por ética”, ad-
virtió Díaz.

Sobre el tiempo de respues-
ta a esta solicitud de investiga-
ción a la Sección de Investiga-
ción de la Corte Suprema de Jus-
ticia (CSJ), Díaz agregó que esta 
denuncia debería ser un proceso 
expedito, aunque no hay un tér-
mino de tiempo.

“La Ley de la Carrera Judicial 
señala las facultades que tiene la 
Sección de Investigación y las 
sanciones en este caso, porque 
es un juicio o Vista Pública, que 
como bien -se dijo- se volvió a 
realizar a pesar de que hubo una 
resolución en favor de los líderes 
ambientalistas”, insistió.

“En el caso de los ambienta-
listas de Cabañas, hay una apli-

cación del régimen de excepción 
y también todos los elementos 
que se han presentado a lo largo 
del proceso, demuestran que no 
ha sido imparcial y al estar par-
cializada, sin duda lograron lle-
varla a Vista Pública. Al contra-

rio de otros casos que cuentan 
con suficientes pruebas científi-
cas y periciales que no han sido 
llevados a juicio, entonces, es 
una justicia selectiva que se si-
gue aplicando a personas defen-
soras”, puntualizó Díaz.

“Los ambientalistas siguen gozando 
de su categoría de inocentes. 
Ellos ya fueron procesados y 
fueron declarados sin ninguna 
responsabilidad penal de lo que se 
les acusa. Ya quedó evidenciado 
durante un proceso que no existe 
ningún elemento probatorio que los 
vincule con los delitos que se les 
están achacando”,

Alejandro Henríquez, abogado en derechos humanos y José Ángel Pé-
rez, pastor de la comunidad de la Cooperativa El Bosque, son acusados 
por la Fiscalía General de la República, por “resistencia agresiva y des-
órdenes públicos”. Foto Diario Co Latino /Archivo.
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El Grupo de Traba-
jo CLACSO Violen-
cias en Centroaméri-

ca manifesó su preocupación 
ante la escalada autoritaria 
del gobierno de Nayib Bukele 
en El Salvador. A más de tres 
años del Régimen de Excep-
ción, esta medida se ha utiliza-
do como herramienta de perse-

CLACSO señala que Régimen de Excepción 
es utilizado para perseguir opositores

Diario Co Latino

cución política contra el periodis-
mo opositor, dirigentes sociales y 
defensores de derechos.

Entre los casos más recien-
tes de capturas arbitrarias están 
de la abogada Ruth López, Atilio 
Montalvo, Fidel Zavala y Alejan-
dro Henríquez, cuyos hechos no 
son aislados, sino parte de una po-
lítica que criminaliza y encarcela 
a opositores políticos, luchadores 
sociales, líderes comunitarios y or-

ganizaciones sociales que alzan la 
voz para denunciar las violaciones 
de derechos humanos y el despojo 
de sus medios de vida bajo el Ré-
gimen de Excepción.

“Demandamos la inmediata li-
beración de las personas que han 
sido encarceladas de manera arbi-
traria, solo por ser referentes de la 
lucha y los derechos humanos; el 
autoritarismo y la persecución po-
lítica no son el camino para desar-
mar la violencia y construir la tan 
anhelada paz para el pueblo salva-
doreño”, indicó CLACSO.

Esta persecución política por 
parte del gobierno se suma la re-
ciente aprobación en la Asamblea 
Legislativa de la “Ley de Agentes 
Extranjeros” que penaliza el traba-
jo y las donaciones recibidas por 
las organizaciones de la sociedad 
civil, manifestó.

A criterio de CLACSO, cada 
día se vuelve más difícil acceder a 
documentos y cifras oficiales, ya 
que todo ha sido puesto bajo re-

serva; además, las familias y per-
sonas allegadas a trabajadores de 
las organizaciones de la sociedad 
civil, hoy se encuentran sufriendo 
persecución gubernamental.

En el caso de la Cooperativa 
El Bosque, el abogado Alejandro 
Henríquez y el pastor Ángel Pérez, 
la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR) presentó el requerimien-
to formal en su contra por los su-
puestos delitos de desórdenes pú-
blicos y resistencia agresiva. La au-
diencia ha sido programada para 
viernes a las 9:30 a.m. en el Juzga-
do Primero de Paz de Santa Tecla.

Mientras tanto, Ruth López 
fue detenida arbitrariamente en 
su hogar por agentes de la PNC 
la noche del pasado 18 de mayo, 
no se le presentaron cargos claros 
ni le permiten a sus abogados. La 
captura ocurrió minutos después 
de la renuncia del comisionado 
de Derechos Humanos y días an-
tes de la aprobación de la Ley de 
Agentes Extranjeros.

Durante casi 40 horas per-
maneció desaparecida, su fami-
lia ni los abogados sabían dón-
de estaba. Cristosal denunció 
una desaparición forzada de 
corta duración. El 20 de mayo 
fue localizada en una celda po-
licial, su madre y esposo logran 
verla, pero los abogados aún no 
tienen acceso. 

A través de redes sociales la 
FGR notificó que Ruth será 
imputada por peculado, debi-
do a hechos que se remontan 
cuando fue asesora jurídica en 
el Tribunal Supremo Electoral 
(TSE).

Más de 100 organizaciones, 
incluyendo WOLA, HRW, CE-
JIL, Amnistía Internacional y 
Robert F. Kennedy Foundation 
han condenado la detención y 
exigen su liberación inmediata, 
consideran esa captura como 
un acto de persecución política 
bajo un régimen que criminali-
za la disidencia.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El personal técnico del 
Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) y el 

Gobierno de El Salvador han al-
canzado un acuerdo a nivel téc-
nico sobre la primera revisión 
del acuerdo ampliado del país en 
el marco del Servicio Ampliado 
del Fondo (SAF). Este acuerdo 
estará sujeto a la aprobación del 
Directorio Ejecutivo del FMI, 
en caso de aprobarse, El Salva-
dor recibiría cerca de $120 mi-
llones, de los $1400 millones ges-
tionados.

A través de un comunicado 
de prensa, el FMI indicó que 
también finalizaron las conver-
saciones sobre la consulta del 
Artículo IV de 2025, centrada en 
impulsar las perspectivas de cre-
cimiento a mediano plazo de El 
Salvador.

Las autoridades del FMI des-
tacaron los avances en la imple-
mentación de su plan de refor-

ma económica en el marco del 
programa respaldado por el FMI.

“La mayoría de los objetivos 
del programa, establecidos en la 
primera revisión, se cumplieron 
con creces, y la implementación 
de los parámetros estructurales 
avanza satisfactoriamente. Mien-
tras tanto, a pesar de un contex-
to externo más complejo, la eco-
nomía de El Salvador continúa ex-
pandiéndose, impulsada por una 
mayor confianza y un flujo de re-
mesas aún sólido”, dijo el FMI en 
su comunicado.

El FMI señaló que las “políti-
cas prudentes” y unos “términos 
de intercambio más favorables” 
“han propiciado una reducción de 
la inflación y del déficit por cuen-
ta corriente”.

Respecto a la ejecución ini-
cial del programa, se han alcanza-
do entendimientos sobre políticas 
para garantizar los objetivos del 
programa, incluso, con el apoyo 
técnico del Fondo y otros socios 
para el desarrollo:

El FMI señaló que la consolida-
ción fiscal continuará este año me-
diante recortes salariales y la mo-
deración del gasto corriente, y se 
desarrollarán planes para reformar 
la función pública y los sistemas 
de pensiones a fin de apuntalar el 
ajuste más allá de este año. “Esto 
se verá respaldado por la nueva 
Ley de Sostenibilidad Fiscal, cuya 
promulgación está prevista próxi-
mamente”. Es decir, el Gobierno 
pretende crear una ley nueva refe-
rente a la sostenibilidad fiscal.

El fondo señaló que también se 
fortalecerán más los colchones ex-
ternos mediante la acumulación 
de depósitos gubernamentales en 
el Banco Central, con el apoyo de 
la financiación de instituciones fi-
nancieras internacionales y la dis-
ciplina fiscal. Mientras tanto, se 
incrementarán  los requisitos de 
liquidez bancaria de acuerdo con 
los compromisos del programa, a 
la vez que se fortalecerá la supervi-
sión bancaria, incluyendo la de las 
cooperativas.

Luego de la aprobación de la 
Ley Anticorrupción, promovida 
por el Gobierno, el FMI enfati-
zó que ahora, los esfuerzos se-
rán para garantizar su aplicación 
adecuada y oportuna para com-
plementar los esfuerzos en cur-
so para mejorar la gobernanza, la 
rendición de cuentas y la transpa-
rencia,  incluidas las cuentas fis-
cales del sector público en gene-
ral. Sobre el Bitcoin, el FMI indi-
có que se seguirán con los esfuer-
zos para garantizar que la canti-
dad total de Bitcoin en todas las 
billeteras propiedad del gobier-
no permanezca sin cambios, en 
consonancia con los compromi-
sos del programa, al tiempo que 
se asegura el desmantelamiento 
de la participación del sector pú-
blico en la billetera Chivo para 
fines de julio.

El Servicio Ampliado fue 
aprobado por el directorio ejecu-
tivo del FMI el 26 de febrero de 
2025, con un acceso de aproxi-
madamente $1,400 millones. 

 

FMI y GOES llegan a un acuerdo para liberar $120 millones

El Grupo de Trabajo CLACSO considera que el Régimen de Excepción es utilizado 
por el gobierno, como herramienta de persecución política contra dirigentes sociales y 
defensores de derechos. Foto Diario Co Latino/cortesía.

El Salvador recibiría aproximadamente $120 millones, pero debe aprobarlo el 
directorio ejecutivo del FMI. Foto: Diario Co Latino / Archivo.
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A partir del 1 de ju-
nio de 2025 el sa-
lario mínimo en El 

Salvador tendrá un incremen-
to del 12%; en el sector comer-
cio y servicios el nuevo salario 
mínimo será de $408.80; esos 
son los datos que se ven refle-
jados en el Diario Oficial, el 
cual fue publicado para que la 
ciudadanía lo consulte.

En los considerandos del 
decreto establece que: “todo 
trabajador tiene derecho a de-
vengar un salario mínimo, 
que se fijará periódicamente, 
para fijar este salario se aten-
derá sobre todo al costo de la 
vida, a la índole de la labor, 
a los diferentes sistemas de re-
muneración, a las distintas zo-
nas de producción y a otros 
criterios similares, dicho sala-
rio deberá ser suficiente para 
satisfacer las necesidades nor-
males del hogar del trabaja-
dor”, señala el decreto en cues-
tión.

“Con base a las propuestas 
de revisión al salario mínimo 
provenientes del sector guber-
namental, empleador y traba-
jador, las cuales fueron cono-
cidas y discutidas en el pleno 
del Consejo Nacional de Sala-
rio Mínimo, quienes atendien-
do a la periodicidad de la re-
visión, el incremento al cos-
to de vida, la índole de la la-
bor, diferentes sistemas de re-
muneración, distintas zonas 
de producción, y conforme a 
los indicadores económicos 
actuales, incluyendo el costo 
de la canasta básica, el índice 
de precios al consumidor y las 
condiciones del mercado labo-
ral, resulta procedente y jus-
to establecer una nueva tarifa 
de salario mínimo para garan-
tizar el bienestar de los traba-
jadores y sus familias, contri-
buyendo en la búsqueda de la 
satisfacción de sus necesidades 
en el orden material, moral y 

cultura”.
Es de recordar que en julio 

de 2021, en su primer manda-
to legal, Bukele anunció el incre-
mento del salario mínimo en un 
20%, pasando de $304 a $365; 
ahora, con el aumento del 12%, 
el nuevo salario mínimo en el 
sector comercio y servicio sería 
de $408, claro, sin descuentos de 
ley.

La tarifa de salarios mínimos 
(sin descuentos de ley) por sec-
tor serán las siguientes: Agrícola, 
$305; industria, $408.80; Comer-
cio y Servicios, $408.80; Maqui-
la Textil y confección, $402.32.

Se aclara que en el Sector 
Agrícola se incluye: ganadería, 

pesca, recolección de cosecha de 
café y otras actividades agrícolas. 
El Sector Servicio incluye priva-
dos y públicos. El Sector Indus-
tria incluye a los ingenios azu-
careros, el beneficio del café y 
otras actividades de industria y 
agroindustria.

Este decreto se dio a conocer 
hasta hace unas horas; pero salió 
publicado en el Diario Oficial el 
23 de mayo, y su vigencia será a 
partir del 1 de junio.

Organizaciones como el Cen-
tro para la Defensa del Consu-
midor (CDC) sugirió al Ejecu-
tivo que el salario mínimo se 
incrementara por lo menos un 
25%, debido al encarecimiento 

A partir de junio habrá nuevo salario 
mínimo en El Salvador

de los productos de la canasta 
básica e inclusive ni con el 25% 
se le haría frente, pero hubiese 
sido una medida directa y a cor-
to plazo.

Empresarios “satisfechos”
El presidente de la Asocia-

ción Salvadoreña de Industria-
les (ASI), dijo sentirse satisfecho 
con el 12% del incremento al sa-
lario mínimo.

“Ese incremento se logró, por 
primera vez de forma unánime 
de la tripartita”, dijo el dirigen-
te empresarial, no obstante, an-
tes de que se diera a conocer el 
decreto, el 27 de mayo, otros vo-
ceros del sector privado mani-

El salario mínimo en El Salvador tendrá un incremento del 12% a partir de junio de 2025. Foto: Diario Co Latino / Archivo.

festaron que habían solicitado 
en el Consejo del Salario Mí-
nimo, aplicarlo en tres partes, 
es decir, 4% por año hasta lle-
gar al 12%.

En El Salvador predomina 
el sector informal, el cual ron-
da entre el 67 y 69% de la po-
blación económicamente acti-
va, por lo que no son benefi-
ciados del incremento al sala-
rio mínimo.

Del resto de la población 
económicamente activa, el 
84% gana menos $391 al mes.

Es de recordar que 
en julio de 2021, en 
su primer mandato 
legal, Bukele anunció 
el incremento del 
salario mínimo en 
un 20%, pasando de 
$304 a $365; ahora, 
con el aumento del 
12%, el nuevo salario 
mínimo en el sector 
comercio y servicio 
sería de $408, claro, 
sin descuentos de 
ley.
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Revisión del salario mínimo debe tomar en cuenta 
costo de vida y no la inflación: Julia Evelyn Martínez 

Diario Co Latino

Alma Vilches 
@AlmaCoLatino

La economista y 
catedrática, Ju-
lia Evelyn Martí-

nez, manifestó que para el 
aumento del salario míni-
mo no se aplicó el criterio 
principal establecido en la 
ley, que la revisión debe ha-
cerse de forma participati-
va y tomando en cuenta el 
costo de la vida en el país 
y no la tasa de inflación 
como se hizo. 

La economista explicó 
que el problema del país 
no es la inflación, de toda 
Centroamérica es la más 
baja por ser una econo-
mía dolarizada en la cual 
los precios suben poco, el 
verdadero problema de la 
clase trabajadora es el alto 
costo de la vida, El Salva-
dor tiene el costo de la vida 
más alto de toda Centroa-
mérica, excluyendo a Pana-
má.

“La tasa de inflación es 
el ritmo al cual incremen-
tan los precios, puede ser 
del 1, 2, 3% o más, pero 
12% de incremento al sala-
rio mínimo está muy por 
encima de la tasa de infla-
ción, porque la de El Salva-
dor, es la más baja de toda 
Centroamérica”, sostuvo.  
Detalló que de acuerdo a 
datos del Banco Central 
de Reserva (BCR) el cos-
to de la vida para una fa-
milia de tres personas es de 
$580 mensuales, en prome-
dio, sin embargo, con el in-
cremento del 12% al sala-
rio mínimo este pasará de 
$365 a $408.80 en el sector 
de comercio, servicios e in-
dustria, aún así está por de-
bajo del costo de la vida es-
tablecido oficialmente, por 
lo que tiene un déficit de 
aproximadamente $172.

El Centro para la Defen-

sa del Consumidor (CDC) 
hizo un estudio, donde inclu-
ye varios productos de la ca-
nasta básica ampliada, lo que 
significa e implica vivir en 
El Salvador durante un mes 
para tres personas, llegando a 
la conclusión que el costo de 
la vida en El Salvador no es 
de $580, como lo establecen  
los datos del BCR, sino que 
es de $920 mensuales.

Indicó que el sector agrí-
cola han incluido en el in-
cremento a la recolección de 
caña de azúcar, que pasa de 
$272.70 a $305.46, lo mismo 
con el sector industria, que 
antes, los trabajadores de los 
beneficios de café recibían 
$272.70  muy por debajo del 
salario industrial y ahora será 
de $408.80 lo que implica un 
incremento del 49.5%, sien-
do salarios con incrementos 
significativos 

Según la economista, los 
$408.80 de salario mínimo 
no es realmente la cantidad 
que recibirán los trabajado-

res a partir del 1 de junio, a 
esa cantidad se le debe restar 
$12.26 de cotización men-
sual al Instituto Salvadore-
ño del Seguro Social (ISSS) y 
$29.64 de las AFPs, al final el 
empleado tendrá un sueldo 
de $366 al mes.

“Al mes significa un incre-
mento de $43.80, al día signi-
fica un aumento de $1.46, y 

en horas de trabajo significa 
un incremento de 18 centa-
vos la hora, eso es lo que real-
mente le están aumentando a 
la clase trabajadora”, afirmó 
durante el espacio Encuentro 
con Julio Villagrán.

Martínez recalcó que del 
salario mensual los trabaja-
dores deben cubrir los servi-
cios, como pago de vivienda, 

de acuerdo al BCR, el in-
greso promedio familiar en 
El Salvador es de $629.38, 
de los cuales, $113.31 es 
para pagar el alquiler o la 
cuota de una vivienda nue-
va.

Sin embargo, un estudio 
de la Superintendencia de 
Competencia, en El Salva-
dor, para acceder a una vi-
vienda nueva, mediante un 
préstamo hipotecario en 
la banca formal, se necesi-
ta un ingreso promedio fa-
miliar de $3.075 mensua-
les, por ello el acceso a la 
vivienda cada vez es más di-
fícil.

Externó que el costo de 
la vida en las zonas urba-
nas tiende a ser mayor, an-
teriormente se suponía que 
en las zonas rurales el cos-
to de vida era menor, por-
que las familias campesi-
nas tenían tierra para cul-
tivar sus alimentos, pero en 
la actualidad y debido a la 
crisis en el agro salvadore-
ño, despojo de tierras que 
han sufrido las familias, la 
crisis en el sector coopera-
tivo y el proceso de recon-
centración de la tierra en 
poder de unos pocos, han 
dejado a las familias cam-
pesinas sin tierra.

En la década de los 50 
y 60 las familias tenían la 
milpa y de ahí sacaban to-
mates, cebolla, chipilín, 
porque no era sólo el maíz 
y el frijol, sino todo un sis-
tema agroalimentario que 
servía para poder satisfacer 
las necesidades de consu-
mo de las familias rurales, 
por eso el salario mínimo 
en este sector era menor, 
pues una parte del salario 
estas familias lo producían 
y no tenían que comprar-
lo, pero ahora estas perso-
nas deben comprar los ali-
mentos. 

De acuerdo a datos del Banco 
Central de Reserva (BCR) 
el costo de la vida para una 
familia de tres personas es de 
$580 mensuales, sin embargo, 
con el incremento del 12% al 
salario mínimo este pasará de 
$365 a $408.80 en el sector de 
comercio

La economista Julia Evelin Martínez indica que el costo de vida para una familia de tres personas, es de $580 mensuales, aún con el 
incremento al salario mínimo que llegará a $408.80, no se logra cobrir. Foto Diario Co Latino/@InformaTV_.
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La Universidad Dr. 
José Matías Del-
gado (UJMD) fue 

sede de un colorido Festi-
val Cultural, organizado 
por la Cátedra de Diversi-
dad Cultural de la carrera 

de Relaciones Internacionales, 
desarrollado el pasado viernes 
23 de Mayo, a la que asistieron 
varios diplomáticos.

La actividad, a cargo de Lic. 
Laura Castro, se desarrolló en 
el campus uno de la institu-
ción, desde las 9:00 de la ma-
ñana hasta las 3:00 de la tar-
de, y contó con la participa-

Diplomáticos participan en festival cultural 
de la Universidad José Matías Delgado

ción de estudiantes, docentes, 
miembros del cuerpo diplo-
mático, y público invitado.

Uno de los momentos más 
destacados del evento fue la 
presencia del embajador del 
Estado de Palestina en El Sal-
vador, Marwan Jebril Burini, 
así como Lina Eugenia Ajoy 
Rojas, embajadora de la Repú-

blica de Costa Rica. Ambos di-
plomáticos compartieron con 
los asistentes y participaron 
activamente en el recorrido 
por los pabellones culturales.

Durante la jornada, se re-
presentaron más de diez paí-
ses, entre ellos China, Egip-
to, Colombia, Bolivia y Pa-
lestina, a través de coloridos 

Redacción Co Latino

La obra teatral Tarje-
ta Roja al Machis-
mo, una propuesta 

escénica que busca generar 
conciencia sobre la violencia 
de género y promover nue-
vas formas de masculinidad, 
fue presentada en la Univer-
sidad Centroamericana José 
Simeón Cañas (UCA), en el 
marco de la sexta edición de 
la Semana por la Igualdad, 
organizada por la Embajada 
de Francia.

La obra, escrita por la dra-
maturga salvadoreña Jorgeli-
na Cerritos, está conforma-

da por tres sketches que abor-
dan, desde una perspectiva crí-
tica y sensible, el derecho de 
los hombres a expresar sus 
emociones y a romper con los 
modelos tradicionales de mas-
culinidad ligados al machis-
mo y la violencia, explicó Cé-
sar Pineda, director de la Aso-
ciación Cultural para las Ar-
tes Escénicas y responsable del 
montaje.

Según Pineda, aunque hay 
un retroceso institucional en 
cuanto a políticas públicas so-
bre igualdad de género, la ju-
ventud muestra una mayor 
apertura y sensibilización ha-
cia estos temas.

La Semana por la Igualdad 
incluye diversas actividades en 
universidades y en la Alianza 
Francesa, como talleres para 
mujeres emprendedoras, expo-
siciones fotográficas, proyec-
ciones de cortometrajes y con-
versatorios abiertos sobre pa-
ternidades e igualdad.

Laura Marjanovic, represen-
tante de la Embajada de Fran-
cia, subrayó que la iniciativa 
busca crear espacios seguros 
para dialogar sobre la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Tarjeta Roja al Machismo 
tendrá una segunda presenta-
ción este jueves 29 de mayo a 
las 2 p. m. en el Teatro Uni-

versitario de la Universidad de 
El Salvador. La entrada es gra-

stands que exhibieron la his-
toria, religión, cultura, gas-
tronomía, arquitectura y mú-
sica de cada nación. Los es-
tudiantes fueron los encarga-
dos de investigar y presentar 
cada cultura, destacando ele-
mentos únicos y fomentan-
do el respeto por la diversi-
dad.

Tarjeta Roja al Machismo tendrá una segunda presentación este jueves 29 de mayo a las 
2 p. m. en el Teatro Universitario de la Universidad de El Salvador. La entrada es gratuita 
y abierta a todo público.Foto Diario Co Latino/Cortesía.

A la izquierda el embajador del Estado de Palestina en El Salvador, Marwan Jebril Burini, acompañado de  un grupo de alumnos de Relaciones Internacionales.

En la Semana de la igualdad
UCA promueve masculinidades alternativas

tuita y abierta a todo públi-
co.
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Moscú/Prensa Latina

El canciller 
ruso, Serguéi 
Lavrov, anun-

ció hoy que el próxi-
mo 2 de junio Estam-
bul acogerá la segunda 
ronda de conversacio-
nes directas entre Mos-
cú y Kiev.

Lavrov precisó igual-
mente este miércoles a 
la prensa que en la ciu-
dad turca, Rusia en-
tregará a la delegación 
ucraniana su memo-
rando sobre un alto el 
fuego.

«Nuestra delegación, 

Rusia anuncia para el 2 de junio 
próximo diálogo con Ucrania

encabezada por el ase-
sor presidencial, Vladimir 
Medinski, está dispuesta a 
presentar este memoran-
do a la delegación ucra-
niana y a proporcionar 
las explicaciones necesa-
rias el próximo lunes 2 de 
junio durante la segunda 
ronda de conversaciones 
directas reanudadas en Es-
tambul», declaró Lavrov.

El canciller , destacó 
que Moscú «tal como se 
acordó», elaboró ​​el me-
morando correspondien-
te, que establece su postu-
ra sobre «todos los aspec-
tos para superar de forma 
fiable las causas profun-

das de la crisis».
E s p e r a m o s 

que todos aque-
llos que estén 
interesados ​​en 
el éxito del pro-
ceso de paz sin-
ceramente, y no 
solo de palabra, 
apoyen la cele-
bración de la 
nueva ronda de 
conversaciones 
directas ruso-
ucranianas, su-
brayó.

Al mismo 
tiempo, el jefe 
de la diploma-
cia rusa está agradecido a 

Madrid/Prensa Latina 

El presidente del 
Gobierno de Espa-
ña, Pedro Sánchez, 

pidió hoy a la titular de la 
Comisión Europea, Ursula 
Von der Leyen, redoblar la 
presión sobre Israel ante su 
ofensiva en Gaza.

Sánchez se trasladó este 
miércoles a Bruselas en un 
viaje de unas horas, para re-
unirse con Von der Leyen 
y con la vicepresidenta del 
máximo órgano comunita-
rio, Teresa Ribera.

En su encuentro con la 
política de nacionalidad ale-
mana, se refirió al aumen-
to de la ofensiva en Gaza de 
Israel, al ponderar por otro 
lado, el aniversario del pri-
mer año en que España y 
otros países europeos reco-
nocieron a Palestina como 
Estado.

El jefe del Ejecutivo es-

pañol ponderó la decisión de 
reconocer al Estado Palestino, 
junto con el Estado de Israel, 
como única solución posible 
para conseguir una paz durade-
ra en el Medio Oriente.

Manifestó asimismo a Von 
der Leyen su extrema preocu-
pación ante la catástrofe hu-
manitaria de la que la pobla-
ción gazatí, la principal vícti-
ma», y el imperativo de presio-
nar más a Tel Aviv para que de-
tenga «su invasión ilegal». Apli-
cando la suspensión del Acuer-

do de Asociación UE-Israel.
A tono con lo planteado en 

la reunión del Grupo de Ma-
drid +. Sánchez pidió aplicar 
sanciones, incluyendo un em-
bargo de venta de armas a Is-
rael. Von der Leyen se limitó 
a decir que fue una buena re-
unión, con temas abordados 
también como la subida del 
presupuesto de Defensa de Es-
paña.

De otro lado, en Madrid, 
el embajador de Palestina en 
España, Hasni Abdel Wahed, 

España pide a UE redoblar presión sobre Israel por Palestina

Ankara por brindar una 
plataforma favorable para 

agradeció al país ibérico el re-
conocimiento de su nación 
como Estado, que fue una 
«vela en la oscuridad».

«Desde la antigüedad se de-
cía que más vale encender una 
vela que maldecir la oscuridad. 
España, con otros estados, han 
encendido muchas velas, y el 
pueblo palestino les agrade-
ce estas velas en la oscuridad», 
destacó en un acto efectuado 
en la Casa Árabe de Madrid.

La cita contó con la pre-
sencia del ministro español de 
Asuntos Exteriores, José Ma-
nuel Albares, a quien agrade-
ció al igual que a Sánchez, la 
batalla de esta nación europea 
para impulsar la iniciativa de 
dos Estados en la comunidad 
internacional.

«Lo que ocurre hoy en Pa-
lestina es un tema que atañe a 
todos, absolutamente a todos, 
y sus efectos se sentirán, si no 
se sienten ahora, se sentirán en 
el futuro en otros sitios», sen-

tenció Wahed.
Puntualizó que la grave-

dad de lo que ocurre en Pa-
lestina, “es que se están nor-
malizando algunos concep-
tos (…) que se pueden apli-
car en otros sitios como la 
ocupación, la anexión, el 
genocidio, el desplazamien-
to forzoso».

En mensajes en redes so-
ciales, el gobernante espa-
ñol recalcó el dolor inso-
portable en Gaza y el com-
promiso de su país para se-
guir «alzando la voz y ter-
minar con la masacre de la 
que el mundo es hoy testi-
go».

Sánchez argumento que 
la idea de reconocer a Pales-
tina como Estado, el 28 de 
mayo de 2024, fue una de-
cisión histórica que no iba 
contra Israel, y tiene como 
único objetivo «contribuir 
a que israelíes y palestinos 
alcancen la paz».

las negociaciones con 
Kiev.
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César Ramírez 
@caralvasalvador

Es necesario estudiar la 
historia, comprender-
la, al menos para que no 

se refiera a nosotros.
Reproduciré algunos fragmentos del 

libro: Los verdugos voluntarios de Hit-
ler/Daniel Jonah Goldhagen –México: 
Santillana (Taurus), 2005.  Pág. 752; un 
estudio que describe el fenómeno de 
prisión nazi en la Alemania del siglo 
pasado que acompañó con sus volun-
tarios a los criminales de Hitler, la si-
guiente es parte de la saga que hemos 
descrito en los artículos anteriores, nos 
ayudan a denunciar la injusticia y la de-
fensa de los Derechos Humanos, recha-
zamos creer que el modelo de prisiones 
se encuentra sobre las leyes nacionales e 
internacionales. 

“El sistema de campos1  era un mun-
do donde se aplicaban las reglas y prácti-
cas morales que gobernaban la sociedad 
alemana “corriente”. En este mundo, 
gobernado por la moralidad nazi ale-
mana de crueldad en la aplicación de la 
violencia a los “infrahumanos”, el hom-
bre y la mujer nazis podían tratar a quie-
nes no era alemanes como lo creyeran 

conveniente, según la compren-
sión, ideológicamente moldea-
da, que tenían de las víctimas y 
de acuerdo con sus viles deseos 
personales más profundos. El 

nazismo, en el terreno del siste-
ma de campos les daba plena liber-

tad para ello. (…) característica esencial 
del sistema de campos era su transfor-
mación de las víctimas para que se adap-
taran a la imagen que los nazis tenían 
de ellas. Puesto que los nazis esclaviza-
ban a los habitantes del mundo de los 
campos, no es sorprendente que toma-
ran muchas medidas para deshumani-
zarlos. Despojaban a los prisioneros de 
su individualidad, tanto por que así les 
resultaba más fácil tratarlos brutalmen-
te como porque los consideraban apro-
piado, de conformidad al orden moral 
del mundo, pues los alemanes no con-
cebían a los prisioneros merecedores del 
respeto fundamental que confiere el re-
conocimiento de personalidades indivi-
duales. No es sorprendente que los ale-
manes tuvieran la costumbre de cortar 
al cero el cabello de los internos, con lo 
cual aumentaban su carácter indistinto 
de masa. En efecto, cuando les cortaban 
el cabello y los sometían a desnutrición 
extrema, hombre y mujeres parecían casi 
indistinguibles. Los alemanes casi nunca 
se molestaban en aprender nombres de 
los internos de un campo. En Auschwitz 
negaban la misma existencia del nombre 
de un prisionero, esa señal de humani-
dad, tatuando a cada uno con un núme-
ro que, con excepción de algunos prisio-
neros privilegiados, era la identificación 
utilizada por el personal del campo. (…) 
Deshumanizar a cada persona despoján-
dola de su individualidad, convirtiéndo-
la, desde el punto de vista alemán, en un 
mero cuerpo más entre una masa indife-
renciada, era el primer paso del procedi-
miento de crear seres “infrahumanos”. 

Los alemanes sumieron a los habitantes 
del sistema de campos en unas condicio-
nes físicas, mentales y emocionales lle-
nas de privaciones y desesperadas, mu-
cho peores que cualesquiera que se hu-
bieran presenciado en Europa durante 
siglos”. Idem pág. 230

Como hemos indicado, el producto 
del actual sistema carcelario salvadore-
ño tiene similitud al modelo descrito en 
los documentos históricos, si hace algu-
nas décadas leíamos esos textos que nos 
parecían lejanos, ahora observamos ca-
sos y testimonios de sobrevivientes que 
denuncian esas horrorosas condiciones: 
golpizas, torturas, desnutrición, muer-
tes, terribles humillaciones o el caso de 
Alejandro Muyshondt etc. hasta parece 
que poseemos campos de concentración 
nazis. 

“La violencia ocasionaba también una 
serie de consecuencias psicológicas, crea-
ba terror entre los prisioneros, haciendo 
que se encogieran de miedo en presencia 
de sus amos alemanes, que se encogie-
ran como nadie lo haría ante sus iguales. 
La visión, frecuente en el mundo de los 
campos, de alguien sometido a una pali-
za brutal sin que alzara una mano en de-
fensa propia (que era la regla de los pri-
sioneros) sólo podía confirmar a los ale-
manes lo carentes de dignidad que esta-
ban aquellas criaturas, lo lejos que esta-
ban de ser humanos dignos de respeto 
y plena consideración moral” Idem pág. 
231. 

 Se trata de la defensa de los inocen-
tes, de proclamar los Derechos Huma-
nos como Ruth López, mencionar a los 
venezolanos y muchos más, por que 
nuestro futuro en democracia es posible. 
amazon.com/author/csarcaralv

 1. Campos de concentración
      

El presente nos recuerda: 
“las prisiones nazis”
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